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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
RESOLUCION Ng ll 

(De 19 de noviembre de 2001) 

LA’ASAMB.LEA l+EGIf4LATIWA, EN USO DE SUS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES,~ 

CONSIDERANDO: 

Que~de conformidäd con lo que dispone la Ley ‘3 de 1987, por la cual se wbroga’ el, 

artículo 1 de la Ley 21 de 1984, corresponde a 1~ Asamblea Legislativa, aprobar o improbar los 
,.,í . ..“... .--‘“‘r:‘~.;’ ” 

,nombramientos de~directores, gerentes o jefes de entidades;~~públicas, autófitima$ se~iautó~~oma.5 
: -‘-“‘~ 
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GACETA ,OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

,’ Fundada por el Decreto de Gabinete N” 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle ,Quinta Este, Fdificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá, 

Teléfono: 221-9833 -Fax: 228-8631 
Apartado Postal 2 189 

Panamá, República de Panamá 
LEYES. AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: B/.I.M) 

IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
Mínimo 6 Meses en laRepública: B/. 18.00 

Un año en la Repiíblica B1.36.00 
En el exterior 6 meses BI. 18.00, más porte aáeo 
Un tio en el exterior, B1.36.M). más porte. aéreo 

Todo pago adelantado. 

Imprero cn Ior rdlcra de Ediron Dominical, S.A. 

y de empresas estatales, así como lkdesignación de los miembros de las ju@.s directivas de ‘~ 

dichas instituciones que,~de confor&dad, &on.la Copstih@n PoMica y la ley correspondan al ~,, ,<~. ~, ‘< ,,_. ~ 
~~ 

Organo Ejecutivo; 

Que el Órgano Ejecutivo, ha’kmetido-å~la consideración de la Asamblea Legislativa, ;;, ~,. ,~ 
,,~ 

para su aprobación o improbación, el nombr*iento del señor Ernesto Fernández Urriola, como 
., ,~ ,,... ,,,.. ~., 1’ 

gerente general del Banc$Hipo~e&ri@~ Ná&kal;C’efectuado por la ~Excelentísima Señora 

Presidenta de la República, rn.kdi$t@el De&eto~Ejecuh$ No:48~ de 26 de jtilio 2001; 
. ..,’ 

Que la Asamblea Legislativa, mediante Resolución No.28 de,26 dc septiembre de 1990, 

estableció un procedimiento para la aprobación 6 improbación de los nombramientos que someta 

a~su consideración el Órgano Ejecutivo; 

Que la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales de 

la Cámara, en ejercicio de las facultades ‘que le conliere el artículo 48 (numeral 2) de nuestro 

Reglamento Interno, y cqnfornw el procedimiento establecido en la resolución antes citada, ’ 

examinó la documentacióri e informaciones relacionadas con la vida profesional del candidato y 

Concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley, para 

ejercer el cargo~de Gerente General del Banco Hipotecario Nacional, 
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I 
oque el Pl,eno dè esta ‘augusta Cámara ha decidido, en la sesión celebrad~a el 19 de 

noviembre de 2001, ‘acoger la’ rkomendación de la Comisión de Credenciales, Justicia Intetior, * 

~~ Reglamento y Asuntos Judiciales, para rakicar~a tan distinguido ciudadano 

.RESUELVE: 

J. ‘Aprobar ,el ilombramiento del ,sefiór~Emesto Fernández Uniola como gerente gcneral 

del Eanco Hipotecario Nacional, efectuado por 1a~Excelentísima Seiíora Presidenta de la 

República, mediante el Decreto Ejecutivo No.48 de 26 dejulio de 2001. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

kpcdida en~el Palacio Legislativo, ~ciudad de Panamá, a los 19 dias~ del mes de 

~novicmbre de dos mil. 

EI Presidente(E), El Secretario General, 
JOSE ISMAEL HERRERA G. JOSE GOMEZ NUNEZ 

CAJA’DE AHORROS 
~, ,RESOLUCtON JD Np 23-2001 

‘(De &3 de noviembre de 2001 j 

La ~&unta Directiia de la Caja de Ahorros,, 
en USO de sus hcultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que medknte la Ley 52 de 13 de diciembre de 2000 se reorganiza la CAJA 
DE AHORROS;, 

I 
QLI& el Numeral 10 del Artículo 14, de la Ley á? de 13~ de, tli~it’~&r~ cic 

2000, fàculta a la Junta, Directiva para adoptar los re;lam~ntos qtlc rcgir;i:i 
el procedimi&lto para Ia, selección de contratista ,,y h &i~1vxi~n de 
wntratos ene general para la e.jecución dey obras; la adquis~icih: ‘verba o 

:’ 
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arrendamiento .de bienes, la prestación de ‘servicios, ,la ~operación o 
administración de bienes yo Ia< gestión~ de funciones administrativas, en 
forma directa, localmente o en el extranjero, con el fin de garantizar la 
mejor calidad, los precios mas favorables, la eficiencia y la competitividad, 
ya,sea que se trate de bienes, servicios u obras necesarios par:1 el ejercicio y 
desarrollo del negocio de banca, o de bienes, servicios u ob:as necesarios 
para el ejercicio y desarroho de las funciones administrativas de la Caja de 
Ahorros. 

Que en base al Numeral 10 del ‘Artículo 14 y al Numeral .30 de Artículo 22 
de la Ley 52 de 2000, la Junta ‘Directiva adoptó la Resolucicl JD No. ‘5 
2001, de 22 de ~marzo de 2001 ,y publicada en la Gacheta Oficiai No. 24275 
de,4 de abril de 200 1, ,que desarrolla lo mencionado en el párratò anterior. 

Que la, Resolución JD No. S-2001, ,antes mencionada, establece len el 
Numeral 6 del Artículo 5, que en los Actos de Contratación Mayor, cl 
Gerente General o quien presida el Acto podrá asesorarse de una Comisión 
Técnica. 

Que el parágrafo del mismo numeral establece, a su vez, que el pagq de~los 
honorarios mínimos de los particulares idóneos que integren las. 
Cómisiones Técnicas para evaluar las ~propuestas se harán conforme a lo : 
que establezca la Junta Directiva mediante Resolución. 

Que es duna necesidad ,de la CAJA DE AHÓRROS contar con un 
Reglamento que regule lay actuación de los particulares idóneos que 
integren las Comisiones Tecnicas que evaltían los actos de Contratación 
Mayor efectuados por la CAJA DE AHORROS y los pagos que recibirán 
dichos particulares. 

RESUELVE: , 

Aprobar el Reglamento que regula la actuación;de los particulares 
idóneos que integran las Comisiones Técnicas que evalúan los actos ce 
Contratación Mayor que efectúe la CAJA DE AHORROS y el pago de 

los servicios prestados por dichos Profesionales Idóneos, conforme a 
los artículos siguientes: 

Capítulo Primero \ 

Disposicioties Generales 

Artículo 1: En las ‘Contrataciones Mayores que realice la Caja de 
Ahorros, el Gerente General o el funcionario que~ presida el 

Acto podrá asesorarse de una Comisión Técnica. 
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Artíchlo.2: Esta Comisión Técnica estará compuesta eti forma paritaria 
por representantes idóneos de entidades públicas o empresas 

privadas, y por ftincioparios idóneos de la Caja de Ahorros, a discreción del 
Gerente Get$ral. i 

Capítulo Segundo “: ‘- 
* Deberes de la Comisión ~-~ 

Artículo 3: Los integrantes de la Comisión Técnica debe@n: 

1. Dictaminar si las propuestas presentadas para el Acto de’ 
Contratación Mayor cumplen o no con las especificaciones y 
re&erimientos del Pliego de Cargos. 

2. Entregar el resultado de sus evaluaciones en un plazo máximo de 
diez (~10) dias hábiles. Cualquier prórroga a Ester plazo, la cual no ~; ,, 
podrá %up&ar kl término de 30 dias hábiles deberá ser aprobada por 
el, Gerente General mediante Resolución motivada. 

3. Aplicar la metodología de evaluación de propuestas contenida en el 
Pliegos de C+wgos.~ En ningún momento podrá aplicar criterios 
di~stintos. 

4..~, Solicitar a los proponentes laso aclaraciones y explicaciones que 
estimen indispensables para una mejor evaluâción de las propuestas. 
No obstante, 16 anterior, Noé podrá solicitar ~información que el 
@oponente no ha incluido en su propuesta. 

Parágrafo 1: En ningúc caso, la Comisión podrá recomendar la 
adjudkación del Acto de Contratación Mayor. 

Parágrafo 2:, Cckcluido el Informe, será remitido al Gerente General o a 
quien presida el Acto y éste a su vez 10 hará de 
conocimiento de los proponentes mediante nota elaborada 
por el Departamento de Proveeduría y Documentackn de 
la Gerencia Ejecutiva de Administración, 

Capítulo Tercero 
Honorarios 
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Artículo 4: La tarifa mínima de honorarios por los servicios 
~, profesionales de los integrantes particulares de ola 

Comision Técnica, es la siguiente: 

/ ~, Montodesde: ‘1. ’ Hásta:~~ ,Tarifa: ‘, 
Es/. io,ooo.oo BI. 1 OO,OOO.OO BI. 150.00 

B/. 100,OOl.OO~ BL 250,000.00 :B/. 250.00 
BI. 250,OOl.OO B/. 500.000.00 B!. 350.00 
B/. 500,001~.00 BI. 1 ,OOO.OOO.OO BI. 450.00 

Aktkulo 5:. La Junta Directiva determinará en cada caso específico, el 
monto a pagar para aquellos Actos’ de Contratación Mayor 

que superen la ‘suma de Bi. 1 ,QOO,OOO.OO atendiendo’ a la complejidad de la 
labora realizar. 

Capítulo Cuarto ~’ 
Disposiciones Finales 

Artículo 6: Este Reglamento empezará a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

Da,da en la ciudad~de Panamá, a los ocho (8) días del mes de noviembre 
del año dos mil uno-(2001). 

PUBLÍ@JESE Y CúMP¿ASE.~ 

El Presidente, 
ANGEL M.JAEN 

La Secretarla, 
YANELAYANjSSELLY R. 

CORTE SUPREMA DE JUSTlklA 
PLENO 

ACUERDO N= 378 
(De 26 de octup de 2001) 

Por el cual se~Reforma el Reglamento de la Escuela Judicial 

Ene la Ciudad de Pana&, a los veintjskis (26) días del mes de octubre de dos n%l uno QOOl), sè .~ 

: rhiió el PIéno DDE la Corte Suprema de Justicia.~ 
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Abierto el Acto, la ,Magistrada Presidenta hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la 

‘~ reunión era la conveniencia de modificar y derogar algunos de los artículos del Reglamento de la 

Escuela Judicial aprobado mediante Acuerdo N. 5 de 11 de enero de mil ntivecientos noventa y tres 

(1993),a~suvezmodii~doporelAcuerdo 161 de 17demayo de2001. ‘. 

‘Sometido a~consideraci6n.el proyecto, el mismo rwibii el voto unánime de los Magistrados del 

Pleno de la Corte Suprema de Justicia y; en consecuencia se acordQ aprobar el Reglamento de la 

Escuela Judicial cuyo contenido es el siguiente: 1 

,, “REGLAMENTO DE LA ESCUELA JUDICIAL 

CAPITULO PRIMERO 

RISPOSICIONES PRHJiWN&lWS 

ARTICUIJ3 1: La Escuela Judicial, como dependencia del Órgano Judicial, tendrá corno proposito 

general la formación integral de todo el personal de la AdministracXm de Justicia, comprendiendo 

el Órgano Judicial y el Ministerio PUbliko, incluyendo, además; a’ los auxiliares de la 

administración de justicia que así lo soliciten. 

ARTICULO 2: Son-objetivos generales de la Escuela Judicial los siguientes: 

. 
‘a. Obtener niveles superiores de eficmncia de los responsables de la administración de justicia. 

b. Fortalecer el ,&gano Judicial y el Ministerio Publico con recursos humanos idóneos, 1, 
capacitados y actualizados en sus conocimientos. 

c. Complementar la Carrera Judicial xomo punto de apoyo para contribuir al mejoramiento de la 

Administración de Justicia. 

ARTICULO 3:‘Son objetivos específicos de la Escuela~Judicial los siguientes: 

a. Desarrollar recursos tecnológicos, metodológ,icos, bibliográfwos e informativos necesarios par;i 

la~capacitación del personal: 
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b. Constituirse en un centro de formación y capacitación continua del personal en servicio y de 

los auxiliares de la administracion de justicia que asi lo demanden. 

,’ 

c. Desarrollar el potencial humanos con el fin de que proyecte una místiCa de superación personal’ 

y de servicio institucional et¡&& en beneficio de la comunidad. 

d. Mejorar, progresivamente, el nivel académico del personal en servicio en el Órgano Judicial 1’ 

en el Ministerio Público 

e. Constituiise en el medio que permita la formación previa al ingreso del personal que 

administra justicja, como su promoción y reclasificación, una vez ingresado a la Carrera 

: Judicial., 

ARTKXJLO 4:’ ola capacitación de los servidores judiciales se desarrolla por medio de 

metodologias educativas que .integren &&oría~ con la practica, fundamentadas en las técnicas 

modernas de Ja andragogía y en la aplicación de métodos tales como la educación a distancia, e! 

estudio en grupo y ,las tutorías, entre otras estrategias, que garanticen ele acceso efectivo a ~li 

formación a todos los servidores dentro del Sector Justicia, en forma permanente en toda la 

República de Panamá. 
. 

ARTICULO ,S: La Escuela Judicial se constituye en un instrumento que contribuye aI desarrollo de 

la Carrera Judicial en la medida en, oque mantenga una oferta dey programas de formación y 

capacitación integral dirigida, prioritariamente, a los funcionarios que aspiren a ingresar a la Carrera 

Judicial o se encuentren dentro de la misma. 

ARTICULO 6: La Escuela Judicial coordinará todas la acciones de capacitación que se desarrollen 

en’el Ministerio Publico y en el Órgano Judicial. Todas las actividades de capacitación que se lleven 

a cabo en este Sector deben ser aprobadas y supervisadas por la Escuela Judicial. 

ARTICt&O 7: La Escuela Judicial tendrá su sede en la Ciudad de Panamá. No obstante, deberán 

desarrol!arse formas de, capakación que permitan el acceso de ,los funcionarios de todas las 

regiones del país, conforme a lo esta&cido en el Articulo N” 14.’ 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ,ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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Él~Consejo Consultivo 

ARTICULO’8: El Consejo Consultitio promulgará las directrices generales, según las políticas, ~,~ 
establecidas por el Órgano Judicial y el Ministetio Público y velará por el fiel cumplimiento de las 

mismas. 

&RTICULO 9: EI~ Consejo C&ultivo estará integrado por un Magistrado (a) del Pleno de la Corte 

~, Súprema de Justi$a, quien lo presidirá. un repr&enta.nte de la Procuraduría General de la Nación, 

designados para~tales funciones~ por período de tres años, el Direcior~ de Recursos Humanos del 

Órgano Judicial, el Director de Recursos Humanos del ,Mnisterio Público, 61~ Director Genera.! de la 

~ ‘Escuela Judicial, pamun total de cinco miembros. 

ARTÍCULO 10: EKonsejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones 

a: Servir de &lace coordinador de las actividades de capacitación. ‘~ 

b. Recomendar a la Direccióti General los planes de trabajo, requisitos de cursos y programas 

académicos y de investigación~ 

c. Proponer los programas de capacitación de acuerdo con las,~necesidades de cada una de las 

instituciones. 

d. (se deroga). 

e. Evacuar consultas técnicas de lasinstancias que asi lo requieran, en materia de leyes, proy~os 

dictámenes 6 iBformes. 

f. Pungir c8mcY Consejo Editorial de las pubkacio~es de la Escuela~Jtidi@al. 

g. Conocer, en segunda instancia ‘de 1~s ,resoluciones de la Dirección General 

h. Cualquier otra que le asignen las leyes y Reglamentos y el Pleno de la Corte. ~~ 

ARTICULO 11: El Consejo Consultivo se reunirá’ ordinariame& uha vez cada mes !; 

extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente de oficio o ti petición ,de alguno de 

sus miembros, por medio del Director General de’la Escuela Judicial. 
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ARTICULO 12: Ptira reunirse válidamente el quórum será de tres miembros; las decisiones serán 

tomadas por &m$e mayoria y en caso DDE empate se repetirá lay votación. De mantenerse el empate 

se dejari, pua,la votación siguiente y en caso de @rsis$r, el Presi&nte tendrá voto de calidad. 

EL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 13: El Director General es el encargado de ej@cutsr las decisiones tomando en cuenta 

las recomeixiaciones y sugerencias del Consejo Consultivo. Su nombramiento corr,esponde al Pleno 

de la Corte mediante concurso. 

ARTICULO 14: El Director General se constituye en el superior jerkrquiw de los íüncionarios en 

Is Escuela Judicial. Es el responsable dey integrar, de planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar 

y evaluar las actividades docentes, iécnicas y-administrativas de la Escuela Judicial. ‘~ 

ARTICULO 15: Son requisitos para ocupar el puesto de Directk General:” 

$. ser panameño. 

b.’ Haber cumplido treinta años de edad. 
.~.. ~‘. 

c. Estar en pleno goce de los dexechos civiles y políticos. 

d. Ser Licencíado~ en Derecho, preferiblemente con especialización en administración pública o 

privada, a nivel de postgrado o maestría. 

., 

e. Haber ejercido la profesión durante cinco ,tios. 

f. Haber ejercido la docencia universitxia o Inv$stigación por igual periodo 

g. No haber sic@ condenado por delitos dolosos. 

ARTICULO 15 a: El Director~General,, además de los requisitos establecidos en el &tículo 15 dei 

presente reglamento, deberá poseer el siguiente perfk 

a’. Capacidad de liderazgo 

‘b. Habilidades para el manejo de personal y’ trabajo en equipo 
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d. Habilidades para la comunicación y la concertación 

e. Competencia en la elaboración de estrategias y prÓcesos de evaluación 

f. Amplios conocimientos administrativos _’ 
‘~ g. Conocimientos de ,los aspectos cuniculares y las innovaciones tecnológicas aplicadas a la 

educación _ ~, 

ARTICULO i6: Soh atribuciones del Director General: 

a. ~Ciimplir uy hacer cümplir las leyes y reglamentos que rigen la Escuela Judicial, ,los Acuerdos del 
,,, Pleno y del Consejo Consultivo. 

, b: Impulsar, orientar, coordinar, inspeccionar y supetvisar las actividades de la Escuela,~~ 

procurando su buen funcionamiento. 

oc. Realizar periódicamente, siguiendo las políticas del Consejo Consultivo y con base a los 

recursos ~disponibles, ,el Plan General, académico y financiero, de la Escuela Judicial y dirigirá y ,’ 

coordinar todos los aspectos inherentes a su ejecución. 

; 

d. Implantar, a través,de la debida planifitición estratégica, procesos y procedimientos de trabajos 

eficientes que ejecuten los planes con un manejo adecuado de los recursos disponibles. 
‘, 

e. Aplicar el Réginten disciplinario. 
, / 

5, / 

f. Proyectar las actividades~de capacitación hacia la comunidad legal externa. 

‘~ g. ~Integrar los recursos técnicos y’ financieros de los organismos e instituciones nacionake 

int~acionabs k planes de ,actividades orientados a la consecución de los objetivos y las 

pobticas de,la Escuela Judicial 

h. Contribuir a desarrollar un sistema sostenible de capacitación mediante la búsqueda de acuerdos 

con universidades, agencias especializadas u otros organismos públicos o privados. 

I 
i. Concertar las necesidades de capacitaciön del Ó&no JudicisJ y del h$nisterio Publico 

hacia objetivos comunes. 

j. Mantener la Escuela Judicial en un proceso continuo de actualización sobre las tendencias 

pedagógicas yo la tecnología aplicada a la educación. 
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ARTICULO 17: A íina&ar el tio le&vo, ,el Director Generalde la Escuela Ju&&J rendirá un 

informe de las labores desarrolladas durante el aiio ante el Consejo Consultivo, el Pleno de la Corte 

y la Procuraduría General de la Nación. 

-’ EL DIRECTOR DEL ÓRGANO JUDICIAL 

“ARTICULO 17 a: El Director del Órgano Judicial es el encargado de mantener ‘la debida 

vinculación entre la carrera judicial y la capacitación, Es nombrado por el Pleno de la Corte 

Suprema de Justicia. . 

ARTlCULQ~I3.b: Los requisitos del Director del Órgano Judicial stin: 

a. Ser panameño 

b. Haber cumplido treinta años de edad. 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y politkos, 

d. Ser Ii¿xnciado en Derecho, Recursos Humanos, ,Pedagogía, Psicologia o similares 

e. Tener cinco aiios deexperiencia profesional 

f No ,haber sido condenado por delitos dolosos. 

ARTICULO 17 c: Son atribuciones del ~Director del Órgano Judicial : .’ 

a. Mantener él enlace con la Dirección de Recursos~Humanos del Órgano’Judicial, con el fin de 

garantizar la debida vinculación entre la carrera judicial y la capacitación. 

b.. Recoger las necesidades de capacitación del órgano Judicial, la cuales sirvan de base para la 

debida planificación de los cursos o seminarios a dictarse en la Escuela Judicial. 

:c. Proponer a la Dirección General las actividades de capacitación que respondan a las necesidades 

detectada en el Órgano Judicial. ,’ 

‘d. Evaluar la eficacia de las distintas acciones de capacitación a lo largo de todo el proceso. 

EL DIRECTOR DEL Mm ISTERIO PUBLICO 

ARTICULO 17 d: El Director del Ministerio PúbJico es ‘el encargado de mantener la debidc 

vinculación entre la carrera’judicial y la capacitación. Es nombrado por el Procurador General de la 

Nación. 
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ARTKXJLO 17 c Los requisitos del Director del Min+io Publico son 

13 

a., Serpanameño , 

b. Haber cumplido treinta años de edad. 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y pohticos. 

d. Ser licenciado en Derecho, Recursos Humanos, Peda3ogia, Psicología o siilares 

e. Tener cinco años de experiencia profesional 

f. No haber sido condenado por delitos dolosos. 

ARTICIJ&O 17 f: Son atribuciones del Director del Mjnistetio Púbhco: 

a.~ Mantener el enlace con la Direccion’ de Recursos, Humanes del Ministerio Público, con el fin de 

garantizar la debida vinculación entre la carrera judicial y la capacitación. 

b. Recoger Ias necesidadesde capacitaci&r del Ministerio Público; las cuales sirvan de base para la 

debida planifi~ca.ción de los cursos o seminarios a dictarse en la Escuela Judicial. 

c. Proponer a la Dirección General las actividades de capacitaciórr que respondan a las necesidades ,.- 
detectadas en el Ministerio Publico. 

d. Evaluar la eficacia de las distintas acciones de capacitaciórta lo largo~de todo el procesal 

ELSUBDlRhOR 

A~TfCUL.0 18: ‘El Subdikmtor es el, responsable de integrar las labores de los coordinadores de hs 

~, ,,~ ~~o,twKLrdes,~~~quecomponenlaEscuelaJudicial. 

,. 

8. Ser panameiI0. 

b. &hrcumplido treiita rriiosdeehd. 

.’ 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

d. Ser Licenciado en Derecho. 



% 
d. Impulsar la instaurách de nuevas te.cn0l&&&educati~~. 

c. Cortducir el prt+eso de produc&n de r&dulos ~instr%cionales y publicaciones 

f. Coordii con los Con& de Apiyo~ d” ~Interior de la Repeblica para la rcahac~$n de ias 

actividades de capacitación. 

LAS UNIDADES ACADÉMICAS 

ARTICULO 20: La Escuela Judicih wntarh con cuatro unidades, cada uno, a &rgo de UT. 

coordlhador~ que fungirás timo elemento técnico y metod&&x en su especialidad. Estas unidades 

se~denomitirán Unidad de Planeamiento Académico, Unidad de”Pr6ducción Académica, Unidad de 

Administración de la Enxiía~ Aprendizaje y Unidad de Evaluación. 

~’ ARTICULO 21: Cada coordinador de Unidad Académica desarrollará su actividad con el apoye 

de los Comitks Académicos constituidos para tal fin, con el propósito de que los phies y programas 

de &pa@tación respondan a una forma participativa de trabajo’. 

ARTICULO 22: La Unidad de Planeamiento Académico realizará el diagnóstico sistemático de 

necesidades de capacitación y el disefio xxxricuiar de cada programa o curso,’ así como la 

investigación que real& la Escuela Judicial con participación de los ,funcionarios y docentes. 



ARTImb ?:’ La Unidad de producción M&& ~~l,r~~~~,;aIp~~~~,bnl:~dë~~~~~erìales .:‘,, 

didácticos, el, ‘diseiio de ,~m+odos y @,nic~ educativas innovadoras y el componente de 
~.. 37 ;i ,Y:, .&:. ~. -1~. ~1 ~< ,~,,,i-,;:;~.~::,;:> :,, .~ / pub,icacio”es que comprendëia~‘producción .,&&&i y &&&‘- ~: :‘; ,.: ; ‘,,~:~ : ~ - y: ,,’ 

f’~~,;.,>-:,!‘,i~. ,‘~. ~., ,, .,.’ :,r>;::., 
ARTICULO 24: La Unidad de Administración de ola Enseíhnza ,Aprendi&je ,&m@nde ‘la ~’ 

~, ,.i : iy ,,,<: 

. 
sekcción y contratación de ,docentes,‘la ~convocación de estudiantes, la coordinación logística de “j 

,..’ ‘~‘r~ ..qyq ‘- fo: !‘! _ :, ~* ‘< ,f~ ;: .., 
apoyo y la supekisión de la ejecución en si de loS ~rorifamas’ i tirsos: 

~~:, :F;:“, ip “&,, 

h .,,; Y”., ,+,i;: ‘,‘,~C ~<,‘,,,!~,::,, &‘~ ‘, 
ARTICULO 25 h ú,,&,, & Ev~ua&&&$&& & ,,,&$&&&i] &p&,&&: j,&, ti.&& dei 

estudiar@ la ev&~a+6e~ de& docentes, ma@riales did$ti~s, méto+s_y otros r~rsos, asi ~0~ 
,,. d&~;&~ed& c& *; i$&& Judi~~~Y&$&&& .j.&&; ,&~&& ;j:~&&& jos : 

:,: .,., ;,~k;;,::, \; 
j~ograinas, También comprende el s&mieot~ al proceso y al impacto del apre.ndiizaJe eti la, ‘, 

. prestación del, servicio. 
,!‘.e ,y: ,. ~~ ,i~ :’ .‘.,,::, _: ,,~:~~,~.:,, ,: ‘, ,, ~/. ,~: ,,, J’<: +: 

I, 
LOS COMITES ACADÉFFYS 

~<, 

~~~ARTiC.ULO 26~ Los.~Comités A~ad&hoS, sdn Organismos de mnsulta ‘y de apoyo de la Dirección : 

General pan+ el deskollo de’& ,&gramas de capa&ación.~Para”$er ‘üite&u& de uno Comitë ~‘, 

” ~: 1~ Ac~démiiWsí? r6q%$xe~, “- uti,, de$eo profesionaJ de su, ramas DDE esp~ialización de$ro del ~~ ‘~ ~’ 

pue& Pkk ‘ser un &feio& que se en&& &ntro de ïa Adminktra& de Justkia o bien 

@edo a.ella, el! cUyo’caso debe ser de amplio prestigh profesional. :’ : ,, ;~ 1: 

ARTICULO: 27: Cada Comité Acadknico integrado por funcion+rios del Orgtio Judicial y del 

~J$ni$eri~ ~Bíblico que, se @yap des&a+ profes@aheote en su la@, 0 bien asesores ex%mos 

que ‘se incorporen a soti@tu~ de la Dirección General y que reúnao, ãl menoS,~ los mismos requisitos 

,qpe los funcionarios institucionales. _: 

ARTICULO 28: (Se deroga) 
., 

ARTICULO 29: (Se deroga) ‘~ 

ARTICULO36 (Sederoga) 

ARTICULO 31: Los Comités Académicos no, percibirán remuneración ~adicioria! por su labor, 

sah disposiciones en contrario; no obstante t+lrhn reconocimiento en la Carrera-Profesional por 
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su labor, ~ealuada previamente por, la Direhón General de Ia Escuela. Además se deberá contar 

con una previsión en el manejo del tiempo y de sus responsabilidad& cotidianas 

ARTICULCI 32: J..as funciones de loS Comités &adémicos son: 

a. (se deroga) 

b. Asistir a la Direccióti *eral en ,&l establecimiento de los contenidos programáticos y planes de 

capacitación para el sector que representan. 

c. Asistir a la Diré&ión General en prelación con la selecci6n y preparación de los docentes y 

materiales, con 1;s publicaches e investigaciones para’ el d&arr&lo de los programas de 

capacitación de la-Escuela Judicial. _ 

d. Asistir a la Dirección Genexal~ en la ejecución de los cursos, ya sea como monitores o 

instructores o en el asesoramiento y seguimiento del proceso. ’ 

e. Asistir a la Dirección General en la ejecución de las actividades de evaluación en todos sus 

áinbitos y en la retroalimentación sJ sistema. 
-~ 

ARTICULO 32 Bk Las recomendaciones de los Comités Académicos no son vinculantes para la 

D&cció~~ (Según corrección decretada mediante Acuerdo No. 97 de 28 de junio de 1493 del Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia). 

-CAPITULO TERCERO 

DE LOS PROGRAMAS DE LA ESCUELA JUDICIAL 

DE LOS CURSOS 
~,, 

ARTICULO 33: La Escuela Jüdicial desarrollará los programas que cumplan con los fines y 

objetivos de la misma. AI inicio tendrá tres tipos básicos de:cursos. 
, 

a. Cursos de Inducción a la Institución (Ministerio, Públiti y Órgano Judicial). Estos cursos tieneri 

como. objetivo primordial lograr la ubicación y orientación general del nuevo funcionario en el 

~ejercicio de su puesto y en el corkeqo, institucional 

b. Cursos de formación, integral que tiene como finalidad proveer a los funcionarios de los, 
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instrwnentos necesarios para el desempeño de su función espe@fica, tanto bel que se encuentn 

‘dentro de la Carrera Judicial como del que a+iue a su ingreso a la misma. 

c. Cursos libres de afianzami ente, actuahiión y adiestramiento en servicio que tienen como 

objetivo primordial actualkar conocimientos err materias jurídicas y en las ciencias auxiliares y 

uniformar y~‘especial+ar criterios y prácticas judiciales de los servid~ores,:que se ,ehuentrer. 

,dentro o fuera de la Carrera Judicial. ~E.+s MSOS libres podrán desarrollarse por ,medio de 

seminarios, conferencias y otros medios. Cuando se ‘pretenda que-algunas de’estas actividades 

~~ tengan reconocimknto en la Ctiera Judicial, deber,á preverse la respecttva ,evaluación. 

CAPACI+ACiON IN-SITU 

~ARTICULO 34: La Etiela Judicial desarrollará el programa de capacitación IN-SITU Este 

programa.- fundamenta en’gmpos de funcionaiios de amplia y reconocida experiencia académica y 

profesional que pertenecen aJ Órgano Judick uy al Ministerio Público, que re$zuán giras y visitas 

a los Despachos de todo el país brindando asesoría directa al personal profesional y subalterno. 

sobre los procedimientos :más idóneos a aplicar en el ejercicio de la función, emitiendo 

recomendaciones y evacuando consultas.~ 

DE LA INVESTIGACIÓN 

ARTICULO 35: ‘Ia Escuela hdicial desarrollará un programa de Investigación orientado a ’ 

analizar el contexto institucional en que se desenvuelven los servidores~‘dentro de la AdministraciCn 

DDE Justicia, así como a promover a los instrumentos doctrinarios y jurispmdenciales para el ejercicio 

de su cargo. ,~ 

DESARROLLO DE BIBLIOTECAS 

ARTICULO 36: La Escuela Judicial llevará a cabo un Programa de ;dksarrollo bibliotecario en ei 

cual facilitará al personal del sistema de justicia jos textos de consulta y materiales bibiiogr&%xx 

tanto para apoyar el de-peño de labores, como para enriquecer îas actividades de capacita+n 

EDUCACION LEGAL 



b. Psrs@al ~,profesiottal que se encuentre dentro del, Órgano Judicial y que, eje& jabores 
‘.,i~.;, ,., ,~ 

: administrativas,.’ ‘,,. .’ .,, ,.,- ~, 

c. Personal ,profesional que se encuentre dentro del Mkisterio~ Publico y que ejerza directamente 

las funciones propias de su carpo. ,c. “‘:< ‘.i>, ‘3 ,> ~., ì-k ,y >~‘, ._ ,:,~ , _‘~ 

d. Personal, profesional que se encuentre dentro del, &iimst+:o Público y que ejerza ~funciones .< ,’ 
” admi&tr&& o de~otra naturaleza dentro de~di&a J.nstitucion. 

e. : Personal subaherno de Despacho Jud&kl que labore en el C+to,Judicial. 

;: ‘~~ 

f. Personal s&&mo que labore en actividades administrativas en ej seno ~del Órgino Judicial. 
~~.,, 

g. Personal subabemo de Despacho Judicial que labore eti el Mhtisierio Publico. 
‘,,, 

h. Personal subalterno que ej&a labores administrativas en el Ministerio Publico. 

j. ‘&n&&os de Personal ‘de la Defensoriade’Oticio. 

j. ‘Abogados que aspiren ingresar a ‘la Carrera Judicial o que demanden capacitación y 

actualización para su mejor desempeño profesional. 

REQULSITOS DE INGRESO 

ARTICULO 39: La Escueia, Judicial indicara, claramente, en los programas de k.apacitación los 

requisitos de ingreso a cada programa, comumcandolo as] ‘~’ al ‘Órgano ~Judicial y al Ministerio 

Públicos para la designación correspondiente. Los mecanismos de selección ,de los participantes a 

los cursos serán competencia de ‘la Escuela Judicial, la cual deberá tomar en cuenta ,las necesidades 

de capacitación del Órgano Judicial y del hGnisterio Publico, que se desprendan de las evaluaciones 

de desempefío realizadas por las respectivas diiecciones de Recursos Humanos. 



+ITCULO 42~ En todos~lo~ p+ogramasyk la Es&& Judicial se eitablecelán mecanismos 

isdudores que @eni~¡im el, desarrollo rnh eficiente de la lim@¿m de ,h ,Escuebl Judicial y que 
,~, 

ARTICULb43: LaslicenciaS o~permisos &a estudio son ’ trrekmiables, salvo q caib fortuito 0 

~~ tkza mayor, para lo CuaJ debera presentarse larespectiva constancia. 

~, 
ARTICULO 44:,(Se d?oga) 

ARTICULO’ 45: len el caso del personal subalterno los Jefes de despacho están obligados a 

permitir oque: los servidores, de ‘su ofkina, designados para participar en los programas dt: 

capacitación, asistan a la Escuela Judicial 

ARTICULO 46:, Los asistentes a los programas de capacitación deben ‘respetar las directrices de 

~ti~ncionamiento de’ los mismos que establezca la Dirección, así como cumplir con las exigencias !; 

requerimientos propios de~los ‘mismos: su incumplimiento acarreara sanciones disciplinarias. 

APROVECHAMIENTO 

ARTICULO ‘47: ‘EI aprovechamiento de los funcionarios en las tiiones de capacitación, será 

tomado en cuenta ‘en los cursos, evahra~iones, ascensos, aumentos- de ,sueldos y cambios d: 

categoría que se presenteti en la Instittrción.~ Para ello deberán establecerse los ~criterios, mecanismo:; 

e instrumentos más objetivos e, idóneos. 
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CAPITULO QUINTQ, 

DE LOS DOCENTES 

CkKTERíSTICAS 

AR’l’IfZlJLO 48: I+s docentes de Ia, &.cpela Judici~, serán designados por la. Qirechi~n General, 

debiendo ser de tiplia y reconocida experiencia laboral. Para ello deberán cumplir con los 

requisitos y procedimientos de nombramiento. 

ARTICULO 49: Los docentes podrhn ser intemacio@es o nacionales que laboren dentro del 

Órgano Judicial y del Ministerio Público o podrán ser profesionales ajenos a estas Instituciones perc 

de gran calidad acadhnica profesional. Funcioo@os calificados podrán asumir un rol de monitores 

para apoyar a los docentes’en la aplicación de la teoría a la práctica institucionak 

En el único programa en el que no se iacluirán los docentes externos. es en el de capacitación in- 

situ. 

OBLIGACIONES 

ARTICULO 50: Los beneliciarios de becas, licencias o permisos para perfkcionamiento, mto del 

6 rgano Judicial como del Ministerio Público deberán colaborar con los programas de capacitación 

de la Escuela Judicial cuando sean tequeridos. 

ARTICULO 51: Todo dokente externo deberá asurhr el compromiso de trabajar con un monitor 

institucional, con el fin de que @e se capacite y se vaya consolidando la capacidad institucional. 

ARTICULO 52: La JZscueJa Judicial britx%r~ ,a, todos los docentes y monitores una capachac& en 

metodología y en técnicas didácticas.~Esta~es~obligatoria para deshnpefiar el cargo, constituyéndose 

en requisito previo. Estos -os tendrim-aweditación en la Carrera Judicial. 

Se exceptúan los profesionales .invítados, de reconocido prestigio académico,,, y los que acrediten en 

forma previa y satisfktoria que han cursado o están cursando programas’ de esta indole. - 

ARTICULO 53: Corresponde a ,lOs docentes mantener el orden y la disciplina en los programas a 

su carpo, así como llevar el control de asistencia de los participantes a las actividades debido 

informar por. escrito cualquier irregularidad a la Dirección General, la cual ejercerA las sanciones 

correspondigtes. 
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RECONOCIMENTO 

ARTICULO 54: La actividad’de la docencia tendrá un reconocimiento para los fines de la Carrera 

Judicial.. 

ARTICULO 55: Los docentes pueden~ integrar los Comités AcadémiCos; sin embargo, para los 
I 

-efectos del rec3nbc&iento de la Ca,rre?a Profesional, se entenderá como una únicaftm&n docente. 
_, _..~._~_.. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS INVESTIGADORES 

CARACTERÍSTICAS .~ 

ARTICULO 56: El ,Consejo Consultivo de la Escuela Judicial designará el equipo de funcionarios 

del Ministerio, Público o del Organo Judicial que participaran como investigadores; para ello, la 

Dirección General abrirá un curso de antecedentes en el que se tome en cuenta la experiencia 

profesional y/o en investigación. 

RECONOCIMIENTO 

ARTICULO 57: Los investigadores de Ia~EscueJa Judi& tendrán derecho a que, .se les publique’la 

mvestigación, así como reconocimiento en la Carrera Judicial, siendo su labor ~equiparada con la 

f&ión docente.’ ‘~‘. 

ARTICULO ‘58:, La Es&& Judicial &re&&a’los derechóa dey autor de ‘la primera edición de la 

publicación. 
OBLIGACIONE$ 

ARTICULO 59: Los investigadores desarrollaran con amplia libertad, los ternas tip&s por Ja 

Escuela, pero debe& acatar el método científico y las disposiciones procedimentales que 

establezca la Unidad de Planeamiento Académico. 
CAPITULOS~tiIMO ’ .. 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTLCULO 60:, La Diiección General de la ‘Escuela Judicial emitirá las dikectrickx sobre el 

comportamiento y ~~desarrollo ,de los estudiantes dentro de los programas, cuyo incunipltiento 

implicará las skiones disciplinarias correspokiientes. 
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SANCIONES ~~ 

ARTICULO 61: El Director General de Ia Escuela Judicial podr8 imponer 10s siguientes tipos de 

’ sanciõnes: _ 

a. Amotiestación’ verbal 9 escrita si & incurre en llegadas krdías o ausencias parciales ,de’las 

natividades académicas. 

Si existo reincidencia por parte del’ servidor se entenderá contemplada la causa de ausencia 

aplicándose la sanción establecida para la misma. 

b. No expedii el certiticado de,participación o aprovechamiento cuando el servidor no apruebe las 

evaluaciones del curso, o-cuando se ausente sin justificac& alguna de los MSOS, sean éstos 

dentro de la jornada laboral 0 fuera de ésta En caso de reincidencia se suspenderá al servidor 

de participar en los programas de capacitaci¿n de la Escuela Judicial por el periodo de un aiío. 

Toda justikactin~ de ausencia registrada por, la Dirección General, deberá ser previq s&o caso 

fortuito o de fuerz+ mayor. ~~,, 

c. Impedir el ingreso a lecciones al los alumnos, cuando sea manifiesta su indisciplina e 

incumplimiento de las obligaciones que requieren el desarrollo de los programas. Deb&á 

comunicarlo a la instancia correspondiente dentro de lay institución. 

d. ,Expul&n de loS programas de capacitacióti de la Esculla Judicial por un periodo de tres dos, 

cuando el estudiante haya realizado ~fraude en las evaluacioks. 

PROCEDIMIENTO 

ARTICUL4I 62: Ante las circunstancias prestas en el articulo anterior, el Director General de la 

Escuela Judicial, de qficio o ,a ges& de parte, iniciará un8 .investigación en la que se conferirá 

audiencia a las pr+rt& involucrada% 

ARTICULO 63: fil Director General abrir8 un expediente contüiendo audiencia por dos días 

hábiles, a todas laa partes involucrad& par+ que se pronuncien k indiquen las pruebas 

correspondientes. El Director General ‘evacuará la prueba dentro de las veinticuatro -horas h&iles 

sigUientes. El Director ,%eral deberás fundamektar su resolución de acuerdo con las reglas de la 

sana critica y deberá~resolver dentro de las veinticuatro horas hábiies siguientes. 



DEL RECURSO I)E APELAdN 

ARTICULO 64: La ksohxión de la Dirección General admite reconsiderac& ante la misma 

instan& y apelación ante la Sala Cuarta. El recin-s6 debe interponerse por las partes al día hábil 

sig+nte en que le sea notificada la &solución que imponga la sanción. La Sala Cuart+ deberá 

resolver en un término de tres días hábiles siguientes a la interposición del recurso. Esta resolución 

es irrecuhible. : 

ARTICULO ‘65: En todos los casos en que sc haya. impuesto una sanción el Director General 

emitirá un informe fundamentado al Consejo ~Académico, para que éste sea contiido y remitido al 

Órgano Judicial y al Ministerio Publico según corresponda. 

CAPITULO OCTAVO 

$~~’ DISPOSICIONES FINALES ~, 

ARTICULO ,66: ‘La Escúela Judicial mat?zndrá relaciones de cooperación e información con 

$g&knios’ &ilares de OtroS países, loo mis&0 que con ‘Otras Instit$ciones timo~lak ‘Universidades 

uy et Ministerio de Justicia con-el fin de coordinar estüeazos para una mayor racionalización de los 

~Tecursos utilizados enla capacitación 
._ :,: 

&R’ICI+O 67: Las dkposicione~c&enid& cn ‘&e Reglamento kq de’&ácter obli&orio para 

los‘funciokios deI Órgano Judi&l i del’Ministe& Publico. 

&IWICLJLU 6% ,EskRegkrnento rige a part$~de swpublkación en la Gaceta Oficial,~ salvo lo 

referente a los nu&k funcionarios del ,Escu& Judicial, cuye gornbrtieito~ queda condicionado a 

la @nación presupuestana requerida.” 

No habiendo más nada que tratar se sus~dib la reunión y se ordenó que por Secretaría se 

hiciesen las comuni~ion~~ correspondientes.~~ ,. 

MIBTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 
Maglstrada Presidenta de la Corte Suprema de Jtistticia 

MGDD. ARTURO HOYOS MGDO. CESAR PEREIRA BURGOS 

MGDO. ELIGIO A. SALAS MGDO. JOSE A.TROYANO 

MGDO. ADAN A. ARJO@ L. MGDA. %R+IELA J. DIXON C. 

MGDO. ROGELIO A. FABREGA 2. MGDO. JOSE MANUEL FAlJN& 

DR. CARLOS H. CUESTAS G. 
Secretario General de la Corte Suprema de Justicia 
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CORTE SUPREMA DE JUSTIiXA 

No 24,441 

CONTRATO DE OBRA~W 152/2001 
(De 28 dg junio de~2001) 

CONTRATO DE &?kA N.“152/2001 SUSCRITO ENTRE EL ÓRGANO 
~’ JUDICZAL Y LA EMPRESA INVERSIONES J.D. RINCÓN, S~.k 

Entre Ios suscritos a saber: Magikradt-i Mirttp hgkliea~ Frunces& de Aguilera, mujm, 
: pmmeña, mayor de edad,, con ckdula de identidad persmal N.“#-86-230, Presidentu de la 

Corte Supreti de Jwticiu, actuando en nombre y represetit&ti del Organo Judicial; q”en en 
“. adelante se denominará EL ESTADO en el marco deE Programa de Mejoramiento de k: 

Adminktracicjn de Justiciu (EI PrOgrama) del Banco Interametiario de Desarrollo (B.I.D.) 
Primera Etapa/C.ontrato de Préstamo EJ.“1099-OC/PN, ~aproba& mediante Decreto de 
Gabinete N.“17 de 7,de, mayo de 1~998 (@ceta Oficial N.“23.540), por UTUI pmc; y por la otra 
JOSÉ DAVID m&N GUEVARA, de nactilidLul, panameiia, mayor de edad, 
arquitecto, portadur~h) la c@uIa de identidad personal N.” q-97-2045, cm idoneidad N.“75-~ 
@l-063, con domiciko en Ave. Ricardo J. Aljaro, corregimiento de Bethania frente ul Temfilo 

‘, Hindú, en su caJi&d de Vicepresidenu y Representante LeguI u@ío en nombre y representac% ; 
ta skedad Intiersiones J. D. Rincón, S.A., debidamente inscrita en el Registro Público u ia 
Ficha N.9 288481,~ Rollo N.” 42581 e Imagen N. Y 2, quien en adelante se denominaní EL 
coNTRAxsT;1 se ha conuenido, en celebrar el presente Contrato pura la 

“CONSTRUCCI6N DE Ji-i INFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
REGIONAL DE DAW, ubicada en h barriada Lu Pritruivera, luteral a las Aldeas S. Q. 
S., cotiegimkmto de Dawid, distrito de David, prouinci~ de ChirQui, cuyu autorizactin 

correspon& al ucto público de lu Licitación Pública N.” CSJ-O02-2001 pura 1:: 
“CONSTRU(XIóN DE LA $NFRAESTRUCTURA DE LA UNIDAD JUDICJAL 

: REGIONAL DE DAVID” que cugnti, ademh, con el Concepto Favorable emitido por el 
Consejo +n6micõ Nacional (CENA) mediante la Notu N.” CENAJ200, fechada 7 de junio 
del 2001, rigiéndose la presente cont~atacirhl por las cláu+~s y condicionk que, a continuucih 
se expresan: 

PRIMERA: EL CONTRATISTA, se cqn&romete a reuiiwr por su cuen~ todo el trabajo 
rekzciodn con la ~COA?STRU¿XXkV DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
UNIDAD JUDICJAL REGIONAL DE DAVID”, ubicada~en la barriada La Primdwera, 
lateral a las Aldeas S. 0. S., cqregimiento de David, distri~) de Dauid, prowincia de Chi@, de 

- acuerdo u las rspecificaknes, planos o croqxis establecidos prrr ZL ESTADO. 

Para tules efectos EL CONTRATISTA, se obligu a: 

1, Suministrar todo el personal directivo, tknico y adminütrutivo, la mano-de obra, 
miijuinaria, equipo, incluyendo &mbustible,~ herramientus, instrumentos, mate,riales, 
transporte, conservactin durunte el período de cotitwcciinl, garantícl, finunciamiento y 

todas IaS operaciones necesarias pura terminar completi y~correctumente la obru, dentro 
del perúdo de construcciún que se establece en el presente Contrato. 

2. Cumplir con las hes, Decretos, Normas o ALx+erdos Nacionales y Municipales vigentes 
en materia laboral, de construcción, segundad y sarui&d j asumir todos los gastos qt(~> 
éstas establezcan, sin nir&? costo adicional pura EL ESTADO. 
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3. 

4. 

5. 

7. 

Solicitar u EL ESTADO los pagos de sw trabajos mediante el pockdimiento de 
presentaciún de cueilta y udherir, por su cuentu; ,los timbres f+cules cotiesf>ondientes. 

- &onerai y liheru7 expresa y totalmente a EX ESTAl%B respecto a terceros, de t& 
respmwzbilidqd lahnrgl, fiscal o de cualquier naturulezu que /xtdieie surgir con motiwo de. 

1u ~ejecucihn del presente Chtrato: 

Prote&a todos~ los obreros o perwd emplearlos en In ejecucihn de los trabajos, 
mediante~un SQMTO colectivo, siempre que esth reulizando uctiwti&s LZ ctinex+n u esta 
~¿JbTU. 

Somete~r a cunsideraiión del Inspectbr Eos subcuntrutistus que vaya u utilizur eti ia 
ej!jccuciún dc IU oha, los cuales tienen que ser previamente ~uutoriwlos por GEL 
ESTADO. ~~ 

Re&ponsubilizarse j sufqur los daños causados por los actos y omisiones de sus kb; 

contratista: y de personal directamente em&zlo )xx 61. 

8. ~. Fucilitar las condiciolies necehius puru que en cualquier mopnto EL ESTADO 
inspeccione la obra 

9. No, adjudi&r&, trunsmithí o de ulguna manera dispnukí de este ,Chntruto o de sus 

derechos; títulos o interh en el, o de su poder de ejecutar pl Contruto para transfer:’ 
deu& 0 dinero que’se volvercí deuda I>or el presente Contrato,’ a pin&na persona, firma o 
corporucih u menoi que t)aru este prol>rjsito cue7We l>retiiam&te con el consenti@nto 
escrito de:EL ESTADO. 

10. Prel>artir ti7u.1 red,~~del análisis ~del~sistema constructivo, que cotiistkh en di@ramas o 
grbficos y listados confeccionados del an&is cuuntitutivo del sisterk constructivo. 

~‘11. Presentar reptes mensuales del est¿&de avance de la obru. 

IZi Suministrur a su propio cqsto el pago de perpkos y 1tienciu.s riecesurias pura la ejeczrcih 
,&l~trabujo. :~ - 

13. ~F&litur Alas cqdikmes necesarias para que EI. ESTAD@en &Y~~RH% cono su 
gersonal;indirecttimente u tru& de otras personas y el Inspectb, inspeccionen la obru en 
cz<aEquier unto. 

14. Ateruler prontamente todas las recomendaciones que~ le ,hagan los Inspectores dc EL 
ESTADO,‘&bi&mente gutoriwdos basados en los Phtos y Es~)ecificuciones de la O~U. 

SEGUNDA: EL CONT@ATkTA, se tibtigu formalmente a inicti~ y concluir íntegrumente 2 

trabajo u que se~~wfke d pesente Contruw dentro de los CIENTO CIINCUEXA (lt : 1’ 
días calendario siguientes, contados a partir de la fecha de i+cio contenida en la arde: 
proceder.~ 
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TERCERA EL ESTADO pagar& a &Y CONTRATISTA, por la ejeauih toral de Ia 
obra,’ kz suma de QUlNDWTOS ~CINCUENTA Y SIETE MZL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y~N7JEVE BALBOAS CON OO/100 (557,&#9.00), que será cargada (A IU 
partida presupuestaria N.” 0.3O.J.2.327.@IO1.519 del~presupuesto de EL ESTADO para el 
año 2001. 

‘_ EL CONTRATlSTA, solicitar~ kx pagos, por sus auances,~ mensuaks, ,medimtte el 
procedimiento de p~esentacih de gestiones de cobro acompañada, además de lo que establezca Ià 
Ley Fiscal, del~hforme sohe eJ Avance de la Obra, debidamente examinados y aprobados por :*: 
Inspector, eI Coordirwdor del Proyecto y por la Dirección de Zngenierh de la Cimtralu~ria 
General de kr “República. A&cionalmente, cada presentach & cuenta deberá esta? 
acompaña& de los siguientes documentos en otiginal y tres (3) juegos de copia: 

J. Desglose de cifras de avance mensual (La Unidad Ejecutora brindará el formato que 
deberán presentir) 

2. Paz y Salvo Naci4mal 

3. Copia del Contrato de Obru y su~‘aiddeda, (si fas hubiere) 

4. Factura. ,“. 

En el caso de la pyesentackin de cuenta pura C$ reembolso de monta retenido, adermis de adjumar 
los documentos anteriores, deberá adjuntar los siguientes: ’ 

1. Actu de Aceptacih Final 

2. ‘Aviso de Acepucih y entreia final de la ea, debidamente pubficado por tres (3) díq 
en ,un (1) DÍario de circuJacÍ6n nacional. 

Pak la presentach de ,denta EL CONTRATISTA, completarú el 
adquhir e-n el Departamento de ChtLlbilidad de el ÓRGANO JUDICIAL. 

El dkgloce de cifras de avance mensual> deberá ser presentado confomw al modelo suministrc:Jo 

~por lh Unidad Ejecutura del ÓR@U$ JUDICLAL, el cual debe concordar con el diagruma 
d< burra 

CUARTA: Del valor tout~~l 2; la obra se retendrá un 1090, el cual sení devuelto a EL 
CONTRATISTA en un plazo no muyor de treinta (30) días a la terminación y ace~tucibn 2~ 

., la Obra, siempre y cuando no queden reclamos pendientes en contra.,. 

QUINTA: EL CONTRATISTA cor&ne en pagar a EL ESTADO, en concepto de 
multa por el incumplimiento, el I+ por ciento (1%) del monto total del Contrato dividido ultre J 

treinta (30) por cada día culend&o de atruso, siemjne que el trubajo permanezca incompleto 

después del tiempo acordado y de todas las extensiones que se huhksen concedido. 
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SEXTA: ‘I ,ZL ESTADO, podra d&gnar a su propio costo; un Inipecti o lnspect.ores para 
reu¿¿zUr inspecriones minuciosus in el sitio del proyecto y comprObm el desurr0110 y cumplimiento 
de 10 tiwenido. EL ESTAQO, se ~eserua el derecho de reemplww aI, Inspector o Inspectin-es 
total o ptz&&ente sin preuio a&o a EL C%VTRATIsTA. 

SÉPTIMA: ,EL &MlX4T~STA, clcepa q~d+ la @&Ic& P~T parte de-EL ESTADO, 
de ~&JS tnutedes ‘$ue sean &&uios en la ejecucih de la obra, así como ka aprobación dz [ss 

t+ajos ejenrrados, nq lo exime de su re@m.sabil&d por el cwnf>artimiento y dwabihdad de los 
materiahs, trabajos realizados r nivel de seguridad de los usuarios de fa obra. 

OCTAVA EL CON’?XATISTA, acepa que Ias Gmdi&iones Generales, Coruiichnes 
Especiales, Espk$caciones Tknicas y Suphnenturius, Planos, Addendas, el Contrato de 
Préstamo N.” 1,~9/OCX’N, y dem& d ocumentos preparados por EL ESTADO, para Ia 
ejecucih de lu oba objeto del presente Contrato, así como Su proptita, son anexos del mismh, y, 

: por lo tanc6 fon$an parte integrunte del Chtrato, obligando tgnto a EL ,COh’TRATISTA. 
como u EL ESTADO a~~obsewarlos fielmente. 

NOVENA: En caso yde c«ul+&r discrepancia, entre los Phos y EspeLificuciones, ha será ~’ 
~~eiuclta por EL ESTADO. 

‘1~ muerte Jel contTütista,, en Ios cusos en que Jebe produiir la,g~tincih del Contrato 

confiwme LL hs ~e,&s del Cíkligo Civil, si no se ha prwisto que puede continuar ctm los 

c~vwspon&ntc; 

,Lr incapaciJad fisiccr~ pennanentr del -contratista, certificada por m2dico idh20, que :;~ 
impoZihilitt>~la reali~acih de fa obra, si fieru persona naturak 
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P&GRAFO: Lus cuussnles ,de wsaluci6n mhinistratiua del Qntrato se entienden 
incmporadas a t?ste pm ministerio de esta Ley, aún cuando no se -biesen incluido expresamente 
en e1 Contrato. 

Y m.hü% las m estLlbIezu EL ESTADO, las cuules detalknnos a umtinua&n: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Que EL CONTRATISTA rehuse o falle ewllevur a cabu Cualquier parte de la obra cm! 

la diligencia que prantice su terminación sah/uctoria dentro del Ijeríodo esf>ecifkado en 
el presente Contnuo, incluyendo cualquiera extensüm & tiempo dehidumer& autorizada; 

Si EL CONTRATISTA no iniciare los trabajos dentro de los siete (7) días calendario 
siguientes a la fe& establecida en la Orden de Proceder; 

Por hs &iones, de EL CONTRATISTA que tiendan a desvirtuar la intencih del 
pres&nte’Contrato; 

El ahandono o suspznsión de la obru sinla autorkcih debidamente expedida. 

la renuncia a cumplir con las indicucinnes o katar las órdenes desconociendo Ja 

,autoridad del Inspector; y 
i 

No disponer del personal yfo del equipo con la calihd, ca@cidad y en lir canthd 
necesaria para efectuar satisfactoriamente la ohm dentro del período fijuh. 

DÉCIMA PRIMERA: EL ESTADO declara que EL CONTRAT~S~~~ 
una Fianza de Cumplimiento N.” 009-30-0503188-00-000, emitidu por 2u Cumpufiía 
Jntemacional de Seguros, S.A. por la suma de DOSCIENTOS SjZTEN7’A Y OCHO MIL 
N~V23XWTOS VEINTICUATRO BALBOAS CON 50/100 (B/. 278,924.50), a J 
fauor del Órguno .hcdicial y de la Contr~doríu Genera1 de la Reptkbka, que representa el 
C!IN(XIJZVTA POR CIENTO (50%) de1 valor totul del pesente Contrato J)uru garantixar 
el fiel cumJ&%entu del objeto de este Contruto, mús el término de tres (3) urios pura respmder 
por defectos de constntccih o ~reconstn*cc+rl de la obru ejecutada, contcldos a partir del Actu de 
Aceptución Final. 

DÉCIMA SEGUNDA: EL CONTRATISTA, se ohligu i ~cum/Jir fielmente ‘con tmhs 1~1s 

es~til>ula&nes de este Contruw, las Leyes, Decretos-Leyes, Decretos & Gabinete, Decretos 
Ejecutivos, Ordena~us Provincialei, Acuerdos Municipales, disJmsiciones legales vigentes, los 
lineamientos estublecidos por el Banco Interarkicaru’de Desarrollo ,(B.I.D.) en materia de 
politicus búsiccrs y procedimientos de adqki.siciones que se encuentran eri el ANEXO de este 
Jhp de curgo; así como asccmk todos los .gastos que esta estublewm, sin nin& costo 
udiknul @ru EL ESTADO. 

DÉCIMA TERCERA: EL CONTRATISTA, se obliga a presentar una p6liza de segwo 

que cubra daños, pérdidas, o perjuicios u la obra phr incendio, tormenta, terremotos, durante el 
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tiernp) que dure la ejecucih el lmesente Ccmtruto, según Ir, estipulado en el punto I .20.4 dei 

Cujitulo 111, Cindiriams Especides. * 

DÉCIMA CUARTA EL CONTRATISTA deberá suníinistru~, plocar y cmervur por 
su cuenta dos (2) letreros que tm~gan como minimo 2.OOm por 5.OOm c& uno; los letreros 
serd71 calocdos en el Augur y con l.u Eeyendu quti Ze+le EL ESTADO. 

DÉCIMA Q,vA: EL CONTRATISTA suminikrá e instulará por su cuenta una 

(1) @xa de bronce &I Irr ~U&I de la obra El tumaño de la plqca se& de 18” x 12” con 
e+esm &, % ” y Ii( ~Eeye-nda de dich pluu serú suministrk por EL ESTADO, el pedestui serú 
Je un an& y largo ~iguul ci la @ICU y con unu altura del suelo de 3 pies; ubicado en el ticeso al 
edificio. 

DÉCIMA SEXTA: La cesih de los derechos que e7nanen de este Chrato se ujustarán ~1& 
normas esl>rcíficamentc cm~tenidus en la Ley N.” 56 de 2~7 de diciembre de 1995, I>reuW NO 

OBJECION del Ba7w Interumericano de Deq-rollo (i3.I.D.). . 

DÉCIMA SÉPTIMA: EE orden de precedewia de los documentos del Contrírto, en CLISO de 
contradic&es o’discre&zncias, es cl sipiente: 

‘1. I El’Gmtruto 

2 . Las Addendas ul Cmzruto, si las hubieran. 
3. Las Cmu.ktis Generqks. 

4. Las GmJiciones Especiules. 

5. - Las Especificakw Técnicas. 

6, 

7. 

LOS ~Plaflosl ~. 

La &rta pksenwda por El Gmhatistcl, junw.con las curtas y~:documentos ‘qx 
co7n&mentun el ahmce del Acto Público. 

DÉCIMA OCTAVA: Cuulquk~ rech urciíni que surgieru con mgtivo de 1<1’ inter@eUcih 0 
ejecwih del presente Chtruco será soluciotiada 11or ucuerdo mutuo de las @tes y si no I 
1wocedieru ust, será dilucidudu de conformidud ‘con Io que ul respecto dispongan las he.. 2 
pung7ne7ias vigentes e7l materiu de i<+itrnje. 

DÉCIb$A NOVENA:’ Este Contrato no podrá ser cedido eh todo, ni purciulmemte si71 Ia 

aurori~aci671 DDE EL ESTADO pwia No ,Objeciún del Bcmco Interumericuno de Desarrollo 
(B.I.D.), de ucuerdo u lo establecido en el urt. 75 lu Ley 56 de 27 de diciembre de 1995. ~’ 
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.I 
: ~VIGÉSZMA SEGUNDÁ : se udhieren al original de est‘% Cmtnlto, Ib% .timbres jiscales por 

uah de QUlNlJ3WOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON 90/100 (B/., 5>7.90), en 
oumplimienb a lo que establece el Articulo N. o 967, Libro IV, Título VII, Gag. III. del Cndigb 
Fiscal, pq cuenta Ile EL. CONTRATISTA. 

. 

Para constuncia se extiende y firma e& Contrato $71 la ciudad de Panamá; a fos~@J 
dkdelmeide, .,jun.io ” ‘L&f año dos mil uno (2001). ,,_. 

EL ESTADO GEL CONTRATISTA 

MAGISTRADA MIRTZA ANGELICA ARQUITECTO JOSE DAVID RINCON GUERRA 
FRANCESCHI DE AGUILERA Representante Legal de 

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia Inversiones J.D. Rincón, S.A. 
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AVISO 
Chitré, 20 de no- 
viembre de 2001. 
Para dar cumpli- 
miento al articulo 777 
del Código de Co- 
mercio, aviso al 
público en general del 
cierre definitivo de 
ESTACION PETRO 
COMERCIAL, S.A. a 
partir del dia 20 de 
noviembre del pre- 
sente año;la cual 
estaba amparada 
bajo la licencia 
cõmercial Tipo B, 
Registro 2299 del día 
26 de marzo de 1999, 
expedida para la 
Dirección Provincial 
de Herrera del Minis- 
terio de Comercio e 
Industria. 

VICTOR ESPINO 
Representante 

Legal 
L-477-703-03 
Tercera publicación 

AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del C6- 
digo de Comercio, 
hacemos público que 
el establecimiento 
denominado RES- 
TAURANTE Y RE- 
FRESQUERIA, 
ESTILO GALLO 
PINTO, que estaba 
representado por el 
señor HECTOR MA- 
NUEL CUMBRERA 
SANCHEZ, con 
cédula NP 8-377-369, 
quien estará 
representado 
legalmente por ;la 
Sociedad Anónima 
CUMBRERA Y 
SANTANA, S.A., con 
R.U.C. 200751 -l- 
395332, e,n Avenida 
Juan Demóstenes 
Arosemena, 
Penonomé. 
L-477-705-3 5 
Segunda _ 
publicación 

LICENCIADA ITZEL 
M. LOMBARDO C. 
Directora General de 
Comercio Interior 
Ministerio de Co- 
mercio e Industrias 
E. S. D. 
Yo; MANUEL JOSE 
-.~-~~G YAU, con 
cedula de identidad. 
personal 8-73-734. 
panameño, con re- 
sidencia en la ciudad 
capital del distrito de 
Panamá, corre@- 
miento de Juan Díaz, 
Via José Agustín 
Arango. Urbanización 
San Fernando, Calle 
Primera, casa 218, 
concurro ante su 
despacho para so- 
licitar se realice el 
traspaso de la Li- 
cencia Comercial 
Tipo “B” NP 1994 - 
49947 expedida el 24 
de enero de 1994, 
cuya razón social se 
denomina “SUPER- 
MERCADO SIGLO 
NUEVO”, ubicado en 
el distrito capital de 
Panam~á, corregi- 
miento de Juan Díaz, 
Avenida José Agustín 
Arango, Urbanización 
Altos del Hipódromo, 
acalle CerroViento, NP 
165,afavoronombre 
de JAIME CHUNG 
YE, con cédula de 
identidad personal 8- 
758-1916, ‘paname- 
ño, con residenciaen 
Vía Tocumen. Urba- 
nización Cerro Vien- 
to, Calle “K”, casa NP 
2000, distrito de San 
Miguelito. 
M~ANUEL JOSE 
CHUNG YAU 
c.i.p.,8-73-734 
L- 477-745-98 
Segunda publicación 

Panamá. 15 de 
octubre del 2001 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 

Artículo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comercio, informo 
que he vendido al 
señor CHI WAI CHU 
CHANG, varón, 
panameno, mayor de 
edad, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP PE-9- 
1310, el estableci- 
miento comercial de- 
nominado SUPER- 
MERCADO NUEVA 
BANDERA, ubicado 
en: Ave. Santa Elena 
y Calle Navarro, 
Urbanizaci6n Altos 
del Romeral, lotes 
237 y 238, Local Nq 
1 y 2, corregimiento 
de Parque Lefevre. 

Atentamente, 
Zhang Yu Tang 

Cedula NP N-17-984 
L- 477-788-48 
‘Primera publicación 

AVISO 
Para darle cumpli- 
miento a lo estable- 
cido. en el Articulo 
777 del Código de 
Comercio, 
ARIADNA RODR? 
GUEZ DE HER- 
NANDEZ, con c&du- 
fa de ideniidad per- 
sonal NP 8-273-735, 
por este medio hago 
‘constar que he ven- 
dido a la señora YO- 
LANDA BATISTA 
,PARRA, con cédula 
N” 8-144-872. el ne- 
gocio de mi propie- 
dad, denominado 
CARIBEAN SPORT 
CLUB BILLAR ubi- 
cado en Via José 
Agustín Arango, local 
comercial NP 4, al 
lado del Cuerpo de 
Bomberos de Juan 
Dfaz, corregimiento 
de Juan Díaz, Ciudad 
de Panama, ampa- 
rado bajo el Registro 
Comercial, Tipo B. NP 
2000.496 de 24 de 
‘enero de 2000, 

mediante contrato~de 
Compraventa suscrito 
el día 30 de octubre 
de 2001. 
Ariadna Rodríguez 

de Hernández 
Cédula N? 8-273- 

.735~ 
L- 477-751-83 
Primera publicación 

AVISO 
Por este medio y de 
acuerdo con el 
Artícufo 777 del 
Cddigo de Comercio 
informo al público,que 
mi negocio 
denominado 
“SEDERIA LOS 
PUEBLOS”, se fo he 
traspasado ‘a l,a 
señora KWEI KAM 
LIA0 PAN, con 
cedula de’ identidad 
personal N-19-321. 

Han Xing Lau Jau 
Céd. N-l 9-49 

Panamá, 12 de 
noviembre de 2001 
L- 477-757-43 
Primera, 
publicación 

AVISO 
Por este medio se 
pone en 
conocimiento del 
público, en 
cumplimientos del 
artículo 82 de la Ley 
32 de 26 de febrero 
de 1927, que~ 
mediante escritura NP 
11632 del 30 de julio 
de 2001, extendida 
en la Notaría Décima 
del Circuito de 
Panamá, 
microfilmada a la 
Ficha 2401 OO, 
Documento 279288 
de la Sección de 
Micropeliculas 
(Mercantil)~ del 
Registro Público, ha 
sido disuelta la 
sociedad anónima 
denominada 
SONIVISION, S.A., 
desde el 11 de 
octubre de 2001. 
L- 477-637-04 
Unica publicación 

-.- 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para ,dar cum- 
plimiento al Artículo 
Ns 777 del Código de 
Comercio, notifico 
que yo, HERMINIO 
HIDALGO MOJICA, 

son cedula 9-122- 
1238 he traspasado y 
dado en venta real y 
efectivo todos los 
derechos del bar 
“LOS TRES 
PRESIDEN~TES”, 
ubicado en el distrito 
de Santiago, 
provincia de 
Veraguas, Placita San 
Juan de Dios, ;s$oo 
RUREN 
CORRALES, con 
cédula g-107-2258. 
L- 477-315-53 
Primera 
publicación 

Panamá, 28 de 
noviembre de 2001 
AVISO AL PUBLICO 
Por este medio, yo 
BIBIANO WING 
IBARRA, varón, 
panameho, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-43- 
349, hago de 
conocimiento público, 
que el 
establecimiento 
comerciál 
denominado 
ABARROTERIA, 
CARNICERIA Y 
BODEGA 
BARRAZA. ubicado 
en Calle 17 Oeste, 
Avenida Sur Barraza, 
casa N9 B-A, 65, 
corregimiento de El 
Chorrillo, Quebro. 

Atentamente, 
Bibiano Wing Ibarra 
Cedula NP 4-43-349 
L- 477-768-54 
Primera publicación 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIÓ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 5, 
PANAMA OESTE 

EDICTO 
NP084-DRA-2000 

El Suscrito Ftincio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en ,la 
provinciabe Panama, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el seflor’ (a) 
PATRICIA ROJAS 
DE AIZPURUA, 
vecino (a) de Altos’del 
Chase, corregimiento 
de Bethania, distrito 
de Panamá. portador 
de ia c6dula de 
identidad personal NP 
8-190-l 70. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
8-5-156-99, según 
plano aprobado, N* 
803-08-l 4417. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Naci:onal 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
185.85 M2, ubicada 
en Trinidad de Las 
Minas, corre&miento 
de LaTrinidad, distrito 
de Capira,, provincia 
de Panamá, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Cam’ino 
haciá Caimito, a 
Cacao, Rlo Trinidad y 
Barranco. 
SUR: Camino, hacia 

Cacao y Río Trinidad. 
ESTE: Camino de 
Caimito hacia Cacao. 
OESTE: RíoTrinidad. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Capira o en la 
corregiduría de La 
Trinidad y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado parao 
que las haga publicaré 
en’los órganos de 
publicidad 
correspondientes, ial 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edkto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su Wma publicación. 
Dado en Capira. a loso 
26 diasdel mes de 
abril de 2000. 
SRA. MARGARITA 

MERCADO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HALPHEN 

‘~ Funcionario 
Sustanciador a.i. 

L-477-757-93 
unka s 
Publicación 

’ EDICTO NP59 
El Honorable 
Presidente del 
Consejo Municipal 
deI Distrito de Ocú 

HACE SABER: 
Que la senora 
NATIVIDAD YARIN 
DE RAMOS, con 
c6dula Ng 6-48-2808, 
mujer panameña, 
mayor de edad, 
natural del distrito de 
Ocú. con residencia 
en Iã Barriada -El 
Hatillo de esta misma 
población. 
Ha solicitado a este 

despacho del 
Consejo Municipal, 
se le extienda a titulo 
de propiedad por 
compra y de manera 
dëfinitiva sobre un 
lote de terreno (solar) 
Municipal 
adjudicable dentro 
del área del poblado 
de Ocú, con una 
superficie de 615.90 
M2 y se encuentra 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Maritza 
Arcia Maure. 
SUR: Victorina 
Ramos 
ESTE: MB del 
Carmen ‘katisia de 
González y Estervina 
Marín Cruz. 
OESTE: Calle sin 
nombre. 
Y, para que sirva de 
formal notificación, a 
fin de, que todos los’ 
que se consideren 
perjudica,dos con la 
presente solicitud 
haga’ valer sus 
derechos en tiempo 
opo~rtuno, se fija el 
presente ~edicto en 
lugar visibli~de este 
despacho por el 
t6rmino de quince 
dias hábiles, además 
se entregan copias al 
interesado para que 
haga publicar por 
una sola vez en la 
Gaceta Oficial y en 
un peri6dico de 
circulación eri el país. 
Ocú, 13 de 
noviembre de 2,001. 

RUBEN GOMEZ 
MELA 

Presidente del 
Concejo 

DORIS DE 
ARJONA 

Secretaria del 
Concejo 

Fijo el presente hoy 
13 de noviembrti de 

2,001. 
Lo desfijo hoy 3 dey 
noviembre @ 2,001. 
L- 477-757-69 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
REGION NP~2 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 275-O: 

El’~Sus&o ,Funcio- 
nario Sustanciadorde 
la Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público: 

HACE SABER: 
Que PATRONATO 
DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 
NUTRICION - JOSE 
RAUL EHRMAN 
ROMERO - 
APODERADO 
ESPECIAL, vecino 
(a) de Panamá, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Panamá, portadores 
de la cédula de 
identidad personal NO 
4-208-346, ha 
solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
S-0161, la 
adjudicacidn a título 
oneroso de 2 parcelas 
de terrenos baldíos 
ubicadoen El Común, 
corregim~iento de 
Gatu, distrito de Santa 
Fe, de esta provincia, 
que se describe a 
continuación: 
Parcela N” 1: 
demarcada en el 
plano NO 909-06- 
11095 con una 
superficie de 5 Has. + 
2322.70 M2, 
NORTE: 
Servidumbre de Mts. 

de ancho de El 
Comun a Alto Valle 
Alegre. 
SUR: Anbelmo 
Urriola. 
ESTE: Ancelmo 
Urriola. 
OESTE: Ancelmo 
Uwiola. 
Parcela NP 2: 
Demarcada en 61 
plano NP 909-06- 
11095 con una 
superficie de 2 Has. 
+ 7968.36 M2. 
NORTE: Abad 
Hernández 
SUR: Servidumbre 
de 8 Mts. de ancho 
de El Común a Alto 
Valle Alegre. 
ESTE: Ancelmo 
Urriola. 
OSTE: Ancelmo 
Urriola. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho y en la 
Alca!dia Municipal 
del distrito de Santa 
Fe y copias’ del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
còrrespondientes, tal 
como lo ordena el 
artíctilo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 29 dlas del mes 
de octubre de 2001.’ 
JUAN A.‘JIMENEZ 

Funcionario 
S,ustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

L:477-761-05 
Unica 
Publicacibn 
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